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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Notificación mediante la cual se da a 
conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de 
Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble 
Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 25-6143-6. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Se n o t i f i c a el inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción 
al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el 
Registro Federal Inmobiliario, denominación, ubicación, superficie, medidas y colindancias 
correspondientes. 
 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y 
administración de la Secretaría Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su 
Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua y con fundamento en 
los artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria a la ley en cita, 
SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS NATURALES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que 
sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, 
Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un 
horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 
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